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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0008_3: Gestionar y realizar la conservación de parques y 

jardines” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0008_3: Gestionar y realizar la conservación de 
parques y jardines” 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL 
PAISAJE 
 
Código: AGA003_3       NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
1: Organizar la conservación, mantenimiento y restauración 
de los elementos vegetales de un área ajardinada (interior y/o 
exterior), para definir los procedimientos y técnicas, verificando 
que se cumple la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1: Inventariar los componentes estructurales del jardín o zona 
ajardinada, previamente a la planificación del proceso de 
conservación y mantenimiento en función de criterios 
preestablecidos. 

    

1.2: Valorar los trabajos de conservación y mantenimiento de un jardín, 
presupuestando cada una de las partidas. 

    

1.3: Establecer el programa de conservación, organizándolo en 
función tanto las especies vegetales como los cuidados culturales 
de las mismas. 

    

1.4: Valorar las necesidades de nuevas plantaciones, restauración o 
reposición de elementos vegetales, elaborando un inventario previo, 
programando y planificando las labores y definiendo la problemática 
existente. 

    

1.5: Supervisar las labores culturales (preparación del suelo, cava, 
bina, escarda, abonado, estercolado, riego, limpieza, entre otras), 
comprobando que se emplean los métodos requeridos para cada 
operación y que se optimizan los medios disponibles. 

    

1.6: Organizar las labores de siembra, plantación y trasplante del 
material vegetal, verificando que se emplean los métodos indicados 
para cada operación. 

    

1.7: Organizar las labores de poda y restauración, adaptando la 
situación actual de los árboles y arbustos a la funcionalidad 
requerida y objetivo establecido. 

    

1.8: Aplicar las medidas de prevención, detección y control de plagas 
y enfermedades, conforme al plan establecido, valorando su alcance y 
magnitud. 
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1: Organizar la conservación, mantenimiento y restauración 
de los elementos vegetales de un área ajardinada (interior y/o 
exterior), para definir los procedimientos y técnicas, verificando 
que se cumple la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.9: Supervisar la manipulación y aplicación de productos 
fitosanitarios, así como la regulación y manejo de los equipos y 
maquinaria, comprobando su correcta aplicación y el cumplimiento 
de la normativa aplicable. 

    

 
 

2: Organizar la conservación, mantenimiento y 
restauración de las infraestructuras, equipamientos y 
mobiliario de un área ajardinada, supervisando su 
ejecución y verificando para que se cumple la normativa 
aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1: Elaborar el inventario de infraestructuras, equipamientos y 
mobiliario programando su conservación, mantenimiento y 
restauración, definiendo la problemática existente, en función de 
unos criterios preestablecidos. 

    

2.2: Elaborar el programa de conservación de las infraestructuras, 
equipamiento y mobiliario, definiendo las labores previstas.     

2.3: Evaluar y planificar las posibles mejoras necesarias en 
infraestructuras, equipamiento y mobiliario para elaborando un 
programa de restauración y mantenimiento. 
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3: Coordinar los recursos humanos para la gestión y conservación 
de parques y jardines en función de los objetivos y actividades 
establecidas, para optimizarlos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Establecer la distribución de los trabajos y las directrices de 
funcionamiento en la conservación de parques y jardines, teniendo en cuenta 
las actividades predeterminadas. 

    

3.2: Solucionar los problemas relativos a trabajos realizados, personal y medios de 
producción identificados con los medios disponibles.     

3.3: Verificar los trabajos de conservación de parques y jardines, comprobando 
el cumplimiento del plan de prevención de riesgos laborales aplicable, y  dar 
las instrucciones para su corrección en caso contrario. 

    

3.4: Distribuir los recursos humanos para la conservación de parques y jardines, 
adaptando las características y cualificaciones de las personas a los 
requerimientos de los puestos de trabajo. 

    

3.5: Asignar las tareas y responsabilidades de los recursos humanos a cada 
trabajador, de tal manera que el grupo ejecute y finalice las operaciones, 
cumpliendo los objetivos establecidos. 

    

3.6: Asesorar técnicamente al personal de nueva incorporación en los aspectos 
relacionados con el puesto de trabajo a ocupar.     

3.7: Establecer los informes y partes del trabajo a elaborar, controlando las horas 
de trabajo, rendimiento y costes y evaluando los resultados de las actividades 
realizadas. 

    

3.8: Facilitar la implicación del grupo en la consecución de los objetivos fijados, 
creando un ambiente de trabajo agradable, valorando las actitudes de 
participación, iniciativa y creatividad de los trabajadores a su cargo. 

    

 
 
 


